
Guayaquil, Abril 24 del 2.003 

NCEF * SEÍÍ MH 0D 
DISOC: 38 - 

Sr. Ing. 9166 4 03 

Ernesto Antonio Orellana González 

Ciudad. - 1    De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto hacer saber a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de ELECTROCOMERCIAL S.A., En Liquidación, conforme consta en el Acta 

correspondiente en sesión celebrada el 26 de Noviembre del 2002, tuvo a bien elegirlo 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía por el período que dure la Liquidación de la 

misma. 

En el ejercicio del cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL tendrá usted las facultades que le 
confiere la Ley de Compañías, estando, también, autorizado para presentar en su calidad de 

Liquidador todos los escritos y solicitudes y realizar las gestiones que fueren: necesarias ante 
la Superintendencia de Compañías y cualquier otro organismo público que tenga relación con 
el proceso de liquidación de la Compañía, para lo cual ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de la Compañía ELECTROCOMERCIAL S.A., que fue constituida 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público del cantón Guayaquil, doctor 
Piero G. Aycart Vincenzini, el 3 de Marzo del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 24 de Mayo del mismo año. 

La escritura de Disolución y Liquidación Voluntaria, se otorgó ante el Notario Público titular 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, el 27 de Noviembre del 2.002, 
la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de 
Abril del 2.003. 

  

RAZON DE ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de Liquidador Principal de ELECTROCOMERCIAL S.A, En Liquidación, 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de 
la Compañía ELECTROCOMERCIAL S.A. EN 
LIQUIDACION, a favor de ERNESTO ANTONIO 
ORELLANA GONZALEZ, dae fojas 54.787 a 
54.789, Registro Mercantil número 8.005, 
Repertorio número 12.175,- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquil, trece de Mayo del dos mil a 
tres.- 

    
AB.TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

* DELEGADA 

  

ORDEN: 52266 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR 

 


